
DIRECCIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN

Departamento de Permisos de
Construcción en Vía Pública

PERMISO PARA INSTALACIÓN
DE TAPIALES

 PROCEDIMIENTO

VENTANILLA

PROCEDENTE

IMPROCEDENTE
SE NOTIFICA MEDIANTE CORREO ELECTRóNICO Y SE ENVÍA 
EXPEDIENTE A VENTANILLA PARA QUE SE SUBSANEN LAS 
OBSERVACIONES SEÑALADAS.

PERMISOS DE
CONSTRUCCIÓN EN

VÍA PÚBLICA

PERMISOS DE
CONSTRUCCIóN ENCONSTRUCCIÓN

VÍA PÚBLICA

NOTIFICACIÓN, FIRMA DE

VERIFICACIÓN CONVENIO Y ENTREGA
   PAGO DE PROPUESTA

DE PROPUESTA DE COBRO
DE COBRO

ELABORACIÓN DE
PERMISO DE RUPTURA

DE PAVIMENTO

NOTIFICACIÓN DE
TRÁMITE TERMINADO

SE INGRESA EXPEDIENTE
COMPLETO EN VENTANILLA
CUMPLIENDO CON LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS
EN EL ART.  86 DEL
REGLAMENTO DE CONS-
TRUCCIÓN PARA EL
MUNICIPIO DE ZAPOPAN,
JALISCO

SE REVISA PROYECTO
CONFORME AL ART. 86
DEL  REGLAMENTO DE
CONSTRUCCIÓN PARA EL
MUNICIPIO DE ZAPOPAN,
JALISCO

SE ENVÍA A LA  DIRECCIÓN
DE OBRAS PÚBLICAS E
INFRAESTRUCTURA Y SE
REALIZA VERIFICACIÓN EN
CAMPO PARA ELABORACIÓN
DE DICTAMEN TÉCNICO Y
PRESUPUESTO DE DAÑOS
PARA GARANTÍA

SE ELABORA CONVENIO DE
GARANTÍA CONFORME A LO
ESTIPULADO EN EL ART. 80
DEL REGLAMENTO DE
CONSTRUCCIÓN PARA EL
MUNICIPIO DE ZAPOPAN,
JALISCO

SE ENVÍA A FIRMA PROPUESTA
DE COBRO Y CONVENIO DE
GARANTÍA AL JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE PERMISOS
DE CONSTRUCCIÓN EN VÍA
PÚBLICA ASÍ COMO DEL
DIRECTOR DE PERMISOS Y
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN
Y A TESORERÍA MUNICIPAL

MEDIANTE CORREO SE NOTIFICA
QUE EL CONVENIO DE GARANTÍA
Y PROPUESTA DE COBRO SE
ENCUENTRA LISTO PARA
ENTREGA Y UNA VEZ GENERADO
EL PAGO, FIRMADO EL CONVENIO
EN GARANTÍA Y ENTREGADO EL
CHEQUE CERTIFICADO O DE
CAJA PARA GARANTÍA SE
PROCEDE A LA ELABORACIÓN
DEL PERMISO

SE ENVÍA A ANTEFIRMA DEL
 JEFE DE  DEPARTAMENTO
DE PERMISOS DE CONS-
TRUCCIÓN EN VÍA PÚBLICA
ASÍ COMO DEL DIRECTOR
DE PERMISOS Y LICENCIAS
DE CONSTRUCCIÓN

MEDIANTE CORREO
ELECTRÓNICO SE NOTIFICA
QUE EL EXPEDIENTE SE
ENCUENTRA CON ESTADO
“TERMINADO” PARA
ENTREGA Y ASÍ CONCLUIR
EL ACTO ADMINISTRATIVO
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